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CONSIGUIÓ EL PODER JUDICIAL REFORZAR SU AUTONOMÍA: ZALDÍVAR 
El Poder Judicial de la Federación (PJF) pudo transformarse, blindarse, y hoy es 
independiente y autónomo, precisamente porque contamos con el apoyo del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador para llevar a cabo la reforma, afirmó el 
Ministro Arturo Zaldívar, a 20 días de concluir su mandato en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN). En entrevista con La Jornada consideró que uno de los 
grandes pendientes en México es llevar a cabo la transformación de los Tribunales 
locales para asegurar una mejor impartición de justicia y analizar qué cosas hay 
que mejorar del sistema penal acusatorio. 
 

 

EJECUTAN A 7 EN GUERRERO 
Al menos siete personas, entre ellas un menor de 11 años, fueron acribillados ayer 
por un comando que irrumpió en la comunidad de El Durazno, en la Sierra de 
Guerrero, informaron fuentes de la Guardia Nacional. Reportes preliminares de 
fuentes federales y estatales refieren que hombres armados sacaron a los 
pobladores de sus casas y los llevaron a una escuela primaria, donde los 
asesinaron. Sólo un joven sobrevivió, pero su estado de salud se reporta como 
grave. 
 

 

BUSCAN A SUS DESAPARECIDOS, PERO HALLAN LA MUERTE 
El esposo de Alma Lilia Castro López desapareció el 9 de octubre de 2019 en 
Acapulco, Guerrero. Temía denunciar, hasta que se unió a un colectivo de 
búsqueda de su entidad. Los restos de su esposo, Sabas Felipe Ventura, fueron 
hallados en una fosa clandestina y tras un cotejo de ADN fue entregado a su familia 
en diciembre de 2021. Allí comenzaron las amenazas de muerte contra Alma. 
 

 

PRESOS PLANEARON ASESINATO DE JUEZ 
El Gobierno y la Fiscalía estatales informaron ayer sobre la detención de cuatro 
personas relacionadas con el asesinato del juez de Control Roberto Elías Martínez, 
cuya orden la realizaron dos hermanos presos en las cárceles de Río Grande y 
Cieneguillas. En conferencia de prensa llevada a cabo ayer, el gobernador de 
Zacatecas, David Monreal, dio a conocer que “se logró la detención de los 
presuntos responsables del hecho en el que perdió la vida el juez Roberto Elías 
Martínez”, el pasado 4 de diciembre en el municipio de Guadalupe. 
 

 

TICKETMASTER, EN LA MIRA DE MÉXICO Y EU 
El pasado viernes arrancaron las presentaciones de Bad Bunny en México, en el 
Estadio Azteca, en las semanas previas la empresa encargada de vender los 
boletos, Ticketmaster, confirmó que liberaría una cantidad limitada de entradas, 
lo cual causó controversia, ya que usuarios de redes sociales denunciaron que a 
pesar de que habían comprado su ticket en la página autorizada, no pudieron 
entrar porque en la puerta les comunicaron que habían sido cancelados o 
clonados. Este sábado, previo a la segunda fecha de reguetonero, la empresa de 
venta de boletos se comprometió a dar el reembolso integro de los cancelados, a 
quienes tuvieron contacto inmediato con la Profeco. 
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/0f20e7cf9c79d7094ee95969956a47e7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/03e08a01b5c162a14e1448e1e2c54e9f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e30bf043ca5dadb32dc0469fada7d9c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/49654ae7b11b4b7c0b195b92f62aa75e.pdf


 

EL INDEP SE AUTODONA SIETE PROPIEDADES 
El Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado (Indep) se autodonó siete 
inmuebles (una bodega y seis terrenos), con un valor total de 91 millones 803 mil 
113.82 pesos. El organismo, que encabeza Ernesto Prieto Ortega, recibió estas 
donaciones de sus Coordinaciones Regionales Metropolitana Centro-Sur, Baja 
California Pacífico-Noreste y Norte-Noreste, quienes le cedieron una bodega en la 
Ciudad de México; dos terrenos en Tijuana, Baja California, y cuatro terrenos en 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 
 

 

TOMA FORMA FRENTE CHILANGO; SE REÚNE LA OPOSICIÓN EN IZTAPALAPA 
Robustecido. Lía Limón, el Güero Quijano y Santiago Taboada, alcaldes de Álvaro 
Obregón, Magdalena Contreras y Benito Juárez respectivamente, se reunieron en 
el bastión más fuerte de Morena en la capital, la alcaldía Iztapalapa, donde Carlos 
Navarrete, integrante fundador del Frente Cívico Chilango, tomó protesta al 
Comité Promotor que estará integrado por ciudadanos que promoverán la suma 
de ideas y talentos con las fuerzas políticas para el 2024.  

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 11 de diciembre de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
GESTIÓN DEL MINISTRO PRESIDENTE/4º INFORME DE LABORES 
Consiguió el Poder Judicial reforzar su autonomía: Zaldívar (La Jornada -nota principal-) 
El Poder Judicial de la Federación (PJF) pudo transformarse, blindarse, y hoy es independiente y 
autónomo, precisamente porque contamos con el apoyo del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
para llevar a cabo la reforma, afirmó el Ministro Arturo Zaldívar, a 20 días de concluir su mandato en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). En entrevista con La Jornada consideró que uno de los 
grandes pendientes en México es llevar a cabo la transformación de los Tribunales locales para asegurar 
una mejor impartición de justicia y analizar qué cosas hay que mejorar del sistema penal acusatorio.  
-¿Cuál sería el legado que deja su mandato y que concluye el próximo 31 de diciembre? -Llevamos a cabo, 
no en la Corte, sino en el Poder Judicial federal, un proceso de transformación profunda, un proceso que 
se desarrolló en muchos ejes transversales: primero se combatió con energía la corrupción, se puso freno 
al nepotismo y se desarrollaron instrumentos para la prevención y el combate al acoso sexual y la violencia 
de género. “Asimismo, se impulsó a la mujer como nunca. Todos nuestros concursos fueron paritarios o 
exclusivos para mujeres y el porcentaje de mujeres como titulares de órganos jurisdiccionales aumentó. 
Hoy 40 por ciento de los Juzgados de Distrito tienen a una jueza a cargo”. “La defensoría pública nunca 
había trabajado de esta manera. Se contribuyó a la liberación de 41 mil personas y eso es muy, muy 
relevante. Un ejemplo de ello ha sucedido en la prisión de Santa Martha Acatitla, donde se acompaña la 
defensa de 577 mujeres y ya liberamos a nueve. Esta actuación ha provocado que el Gobierno de la Ciudad 
de México también realice acciones y ya ha liberado también a un número importante de mujeres que 
estaban internas en Santa Martha”. “Por primera vez se cuenta con una carrera judicial en la que se 
capacita en todos los cargos. Es una escuela judicial de excelencia internacional acompañada del centro 
de estudios constitucionales que publicó 58 obras a nivel de cualquier universidad o editorial”… “Aunque 
lo más importante es que tenemos una nueva era, la de los precedentes. Con ello una sentencia de la 
Corte o del Pleno ya se vuelve vinculante para todos los Tribunales del país… -¿Ya tiene candidato entre 
los cinco aspirantes? -Definiré mi voto más adelante. Voy a hacer un análisis no sólo de los perfiles, sino 
de quién va generando un mayor consenso y en su momento me decantaré por quien crea que es la mejor 
opción. Quien llegue tendrá que poner su propio sello, ponderar y decidir. Yo concluiré el 31 de diciembre 
lo que a mí me tocaba, todo lo que me comprometí lo cumplí y ya le tocará a alguien más. Ya no opinaré 
sobre lo que haga quien llegue. -Hablar de su relación con el titular del Ejecutivo es inevitable, ¿cómo va a 
terminar su gestión a ese respecto? -Igual que como entré, incluso mejor. Mi relación con el Presidente es 
primero de respeto, después de confianza, y del respeto y la confianza derivó el afecto. 
 
Zaldívar un Presidente de la SCJN marcado por su cercanía con el Ejecutivo (Revista Proceso) 
Arturo Zaldívar el primer Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que no viene de 
carrera judicial. Su elección en enero de 2019 fue bien recibida por la opinión pública debido a ciertos 
criterios, como el de la resolución del caso de la guardería ABC y el consumo lúdico de la mariguana, en 
los que no sólo mostró independencia de otros poderes públicos, sino una verdadera defensa de los 
derechos humanos. Sin embargo, una vez que llegó a la Presidencia del Máximo Tribunal, desapareció la 
distancia que en sexenios anteriores había mostrado frente al Ejecutivo federal y, con el tiempo, se mostró 
cada vez más cercano a éste y afín al proyecto de nación del Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
considera Javier Martín Reyes, investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM… En 
conferencia de prensa el pasado 16 de noviembre, Zaldívar reconoció que al asumir como Ministro 
Presidente, el Poder Judicial de la Federación (PJF) atravesaba un momento muy hostil ante las constantes 
críticas y reclamos por los casos de corrupción, nepotismo, acoso y otras irregularidades en los organismos 

https://www.efinf.com/clipviewer/d40a1636c8ce414d24f414d2733bd852?file
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jurisdiccionales… En congruencia con el discurso de López Obrador, la gestión de Zaldívar tuvo un primer 
año de sanciones contra los integrantes del PJF y marcado por las nuevas políticas antinepotismo, a través 
de las cuales hasta ahora han sido readscritos cerca de 500 juzgadores para intentar remediar este 
problema… La visita a Santa Martha también fue aprovechada por el Ministro para impulsar la fallida 
revisión de la figura de prisión preventiva oficiosa, tema que revivió las constantes críticas del Presidente 
de la República al trabajo de la Corte. Con la bandera de lucha contra la violencia de género, el Ministro 
Presidente emprendió la misión de lanzar una docuserie sobre el caso del llamado Caníbal de Atizapán, 
Estado de México, que ahora ya es un largometraje. Y para repetir la hazaña del caso Cuevas e incluso del 
de Florence Cassez, la Corte también atrajo el caso de tres hombres sentenciados a 50 años de prisión por 
secuestro en Tabasco, cuya historia fue difundida a través de la docuserie Duda razonable… Este caso, 
resuelto por unanimidad a favor de liberar a los quejosos, fue el último que resolvió la Corte con el 
Ministro Arturo Zaldívar como Presidente. En enero próximo dejará su silla al centro del Salón de Plenos 
para votar por quien será su sucesor y regresar a concluir su periodo como un integrante más del Máximo 
Tribunal hasta 2024. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Trayectoria de género” 
El próximo 2 de enero concluye la gestión del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), Arturo Zaldívar, y es conveniente que no se pase por alto su labor por hacer avanzar las causas de 
género. Sancionó el acoso sexual en el Poder Judicial; realizó concursos sólo para mujeres, para acceder a 
ser juezas y magistradas federales; sin mencionar las votaciones para que las mujeres tuviéramos libertad 
de decisión sobre nuestro cuerpo, además de derogar las leyes de algunos estados que permitían que los 
esposos violaran a sus esposas y que esto no se considerara como tal. También vale la pena destacar su 
labor para liberar a mujeres, en particular por su condición de pobreza y por no tener la capacidad 
económica de contratar buenos abogados. Su estrategia ya liberó a más de 4 mil personas, entre mujeres 
y hombres, y seguro liberará a más. Él está detrás de la serie Caníbal: Indignación total. Gracias a este 
documental la Cámara de Diputados acaba de aprobar modificaciones a varias leyes para prevenir 
violencias contra las mujeres, investigar con perspectiva de género y sancionar los feminicidios… los logros 
de Zaldívar, cuya oficina de Gobierno es la única que no tiene ninguna protección cuando se realizan 
marchas feministas, puesto que hasta en los grupos más radicales se reconoce que el único funcionario 
que ha estado pendiente de los temas de las mujeres en México es él.  
 
Suprema Corte de Justicia de la Nación/Inserción (Revista Proceso) 
Un nuevo Poder Judicial Federal. Una verdadera carrera judicial. Más juezas federales que nunca en la 
historia. Una Defensoría gratuita que llega a todos los rincones de México. Una justicia más efectiva y más 
cercana. 15 de diciembre, 13:00 horas. Síguelo por Justicia TV en tu sistema de televisión por cable, o por 
internet en nuestras redes sociales.  
 
PROCESO DE SUCESIÓN EN LA SCJN 
Sucesión en el Poder Judicial. Empieza la pasarela en la Corte (Revista Proceso) 
Oficialmente cinco Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se registraron como 
candidatos para presidir el Máximo Tribunal y suceder a Arturo Zaldívar, quien concluye su mandato el 
31 de diciembre. Para cuatro de ellos esta última oportunidad de llegar a ese puesto. La elección se 
realizará el próximo 2 de enero en sesión solemne que encabezará el Ministro decano Luis María Aguilar 
Morales. Ese mismo día el integrante del Pleno que obtenga seis votos o más rendirá protesta como nuevo 
Presidente de la Corte y del Consejo de la Judicatura Federal (CJF). Los candidatos son Yasmín Esquivel 
Mossa, Norma Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quienes ya hicieron públicos sus proyectos de trabajo. La Ministra Yasmín Esquivel Mossa es la 
única que, de no resultar electa en esta ocasión, tendrá oportunidad de intentarlo de nuevo 
posteriormente y hasta ahora se ha caracterizado por ser una de las más conservadoras en la Corte… En 
su proyecto de trabajo para el caso de ser elegida Presidenta de la SCJN, Esquivel contempla crear, entre 
otras cosas, una comisión en la que participen Ministros en retiro para que opinen, asesoren y propongan 
líneas de acción en las políticas que impulse la Corte, y otra comisión de magistrados jubilados para que 

https://www.efinf.com/clipviewer/e4c6d1cd739ec7c4c502c7af600c68fb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bfefd37ca9c4d406bcb17d8c5dd38a37?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/18f6f137b434ccf78574945ab88413ae.pdf


hagan lo propio en el CJF. También prevé un nuevo portal de transparencia sobre el gasto público y uso de 
recursos materiales del Máximo Tribunal y el CJF, así como la renovación y mejoramiento del Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes, que constantemente presenta fallas… 
Primera oportunidad 
Esta es la primera vez que Norma Piña y Javier Laynez se registran para contender por la Presidencia de 
la SCJN y del CJF, y a la vez su última oportunidad. Piña llegó a la SCJN como Ministra en 2015, a propuesta 
del entonces Presidente Enrique Peña Nieto. Su periodo como integrante del Pleno concluye en 2030 y es 
una de dos candidatos de carrera judicial que llegan a la sucesión. En su proyecto de trabajo, la Ministra 
señaló que se concentrará en fortalecer la independencia del Poder Judicial, y para ello propone reforzar 
la seguridad física de los juzgadores, impulsar el fortalecimiento de la carrera judicial e instaurar el servicio 
civil de carrera en áreas administrativas del PJF. Asimismo plantea consolidar el combate a la corrupción y 
a las malas prácticas dentro del PJF mediante la aplicación del Sistema Nacional Anticorrupción a fin de 
renovar el procedimiento de responsabilidades administrativas, que actualmente es competencia del CJF… 
Entre las novedades que incluye está la creación de unidades especializadas en perspectiva de 
discapacidad, género, derechos de las minorías, medio ambiente y cambio climático, así como pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, lo mismo que una unidad de conocimiento científico y 
especializado para fortalecer los derechos humanos con el fin de trabajar en la búsqueda, identificación, 
valoración e interpretación de información de este tipo para reforzar las resoluciones que dicten los 
órganos jurisdiccionales… Por su parte, el Ministro Laynez Potisek, quien llegó a la Corte en 2015, se ha 
destacado por mantener criterios liberales, novedosos y, regularmente, contrarios a los intereses de la 
actual administración… En su plan de trabajo ofrece mantener neutralidad política y ejercer una 
Presidencia inclusiva en el PJF. Por ello señala que este Poder no sólo debe gozar de independencia, sino 
hacerse consciente de lo que significa, lo que implica mantener la neutralidad política y desterrar la idea 
de juzgadores a favor o en contra de una política determinada. También ofrece involucrar a los demás 
integrantes del Pleno de la SCJN en la toma de decisiones internas y replicar esta forma de trabajo con los 
integrantes del CJF… Una novedad planteada por Laynez es establecer reglas y plazos razonables para que 
la Corte admita un asunto y lo envíe a uno de los integrantes del Pleno a través de algoritmos que 
consideren el conocimiento previo del tema, asuntos relacionados y conexos, entre otras cuestiones, así 
como crear un observatorio ciudadano para vigilar y monitorear el ejercicio del gasto sobre adquisiciones, 
arrendamientos y servicios contratados por el CJF…  
Veteranos 
El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena se postula por tercera vez para ser el nuevo Presidente, en tanto 
que para Alberto Pérez Dayán es la segunda vez. El primero es nieto del ex secretario de Hacienda Antonio 
Ortiz Mena, quien nacionalizó la industria eléctrica. Llegó al Máximo Tribunal en 2012 a propuesta del 
entonces Presidente Felipe Calderón. Su propuesta de trabajo se enfoca en buscar una toma de decisiones 
participativa en la Corte y desarrollar herramientas tecnológicas para impulsar la justicia digital en el país, 
así como mantener un diálogo abierto con los otros Poderes de la Unión. Entre otras cosas propone crear 
Juzgados 100% virtuales, con audiencias primordialmente a través de videoconferencia, especializados en 
derecho ambiental o que conozcan de algunos juicios mercantiles de cuantía menor y amparo. Considera 
que de esa forma se permitiría a los trabajadores de esos Juzgados realizar sus funciones desde sus casas 
y no los obligaría a vivir en el mismo Circuito donde se encuentre el Juzgado virtual…  Pérez Dayán, quien 
resolvió el caso de El Encino antes de que éste llegara al Máximo Tribunal y culminara con el desafuero 
del hasta entonces jefe de Gobierno capitalino Andrés Manuel López Obrador, también participará en la 
contienda bajo la promesa de mantener una Presidencia participativa con sus compañeros del Pleno. 
Buscará separar la Contraloría del PJF de la Presidencia de la Corte y del CJF, así como establecer un 
sistema preventivo de irregularidades administrativas realizando evaluaciones sobre la integridad de cada 
persona que quiera ser juez, lo cual complementará el examen de conocimientos que se les realiza para 
acceder al cargo. Dicha evaluación buscará que el aspirante comparta la visión institucional sobre 
independencia, imparcialidad, objetividad, profesionalismo y excelencia del PJF. También propone crear 
una unidad del PJF que reciba las denuncias de los juzgadores sobre cualquier acto de presión, amenazas 
u hostigamiento que consideren pone en riesgo su autonomía judicial. Esa instancia pondría a 
consideración del Pleno el caso para que éste resuelva qué medidas se aplican para proteger al 



denunciante. En materia patrimonial, si el Ministro Pérez Dayán llega a la Presidencia, buscará vender los 
inmuebles de la SCJN y del CJF cuyo mantenimiento sea incosteable o no tengan utilidad real. 
 
Comienza la contienda por la Presidencia de la Suprema Corte (Revista Vértigo) 
Los cinco Ministros que participan en el proceso de relevo para la Presidencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) proponen diversos cambios para fortalecer la autonomía e independencia del 
Poder Judicial con el propósito de generar confianza y tener un mayor acercamiento con los ciudadanos, 
establecer un diálogo con la sociedad, que ese poder sea garante de los derechos humanos y asuma su 
papel como uno de los tres pilares del Estado mexicano Los Ministros que buscan presidir el Máximo 
Tribunal de Justicia del país y el Poder Judicial son Yasmín Esquivel Mossa, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Norma Lucía Piña Hernández. Ellos presentaron sus 
respectivos planes de trabajo, que contienen su visión acerca de las modificaciones que consideran 
necesarias para un mejor desempeño en las labores de justicia del Poder Judicial, de la SCJN y del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF)…  
Corte plural 
La Ministra Yasmín Esquivel Mossa tituló su proyecto Justicia para todas las personas y establece entre 
sus objetivos una SCJN plural e independiente en la toma de decisiones; propone la integración de comités 
de Ministras y Ministros; así como de comisiones de apoyo y una Unidad de Cooperación Internacional. 
Se manifiesta por una Corte abierta, profesional, a la vanguardia, con actualización permanente y cercanía 
con los ciudadanos, en la que se combatan los estereotipos de género… Con su propuesta busca dar 
continuidad al diseño de políticas públicas judiciales y modificar aquellas en las que aún hay áreas de 
oportunidad… 
Diálogo con la sociedad  
El Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena destaca por su lado que la sociedad espera mucho de los 
Ministros, por lo que propone que la SCJN dialogue con la ciudadanía, demuestre su apego a la 
independencia judicial y afirme su carácter de garante de los derechos humanos de las personas. En su 
plan de trabajo asevera que su intención es aprovechar al máximo los logros de administraciones 
anteriores y ajustar lo necesario en lo administrativo y jurisdiccional, por lo que uno de sus objetivos es 
que el Poder Judicial funcione con precisión cronométrica y refleje su labor trascendente… 
Neutralidad política  
El Ministro Javier Laynez Potisek expone a su vez que la nueva etapa del desarrollo de la democracia en 
México, así como el surgimiento de una ciudadanía empoderada y más participativa en los asuntos 
públicos, exigen que el Poder Judicial asuma plenamente su papel como uno de los tres pilares del Estado 
y sea fuente de dinamismo, certezas y oportunidades de avanzar para la nación… Desde su perspectiva, la 
configuración de la División de Poderes debe responder a principios que permitan a estos desplegar sus 
facultades bajo la garantía de que podrán hacerlo de forma autónoma; de ahí que el Poder Judicial debe 
gozar de independencia y hacerse consciente de lo que significa ejercerla… 
Recobrar confianza 
El Ministro Alberto Pérez Dayán expone que las circunstancias actuales del país en temas como 
inseguridad, niveles de corrupción, excesiva burocracia, demora en la justicia y ausencia de ella, “ha 
generado en la ciudadanía una falta de confianza en las instituciones y el Poder Judicial de la Federación 
(PJF) no ha sido la excepción”… Pérez Dayán añade que busca continuar con la política de cero tolerancia 
a cualquier hecho de corrupción y resolver situaciones que impliquen discriminación, hostigamiento y/o 
acoso sexual, ya que no es posible tolerar situaciones de esa índole en la institución jurisdiccional 
protectora de los derechos humanos… 
Independencia judicial 
La Ministra Norma Lucía Piña Hernández propone reforzar la independencia judicial, que estará al servicio 
de la sociedad, al reconocer que este concepto permanece en la percepción de gran parte de la ciudadanía 
como una afirmación “hueca, distante, acotada a una estricta cuestión organizacional, presupuestal y 
estructural propia de la División de Poderes”. Subraya que la independencia judicial es indispensable para 
resolver conflictos entre los poderes públicos porque irradia las relaciones entre particulares, define el 
ejercicio de los derechos y contribuye a la pacificación social. 

https://www.efinf.com/clipviewer/455fc2c2ef205782357dd5064271a3fb?file


Garantizar la autonomía, reto en sucesión de Suprema Corte (El Universal -espacio en primera plana-) 
El próximo Presidente de la Suprema Corte Justicia de la Nación (SCJN), sea hombre o mujer, que se 
elegirá el 2 de enero de 2023, tendrá bajo su responsabilidad mantener la autonomía e independencia del 
Poder Judicial y evitar la influencia de los otros poderes públicos. El ex Ministro Diego Valadés Ríos; el ex 
procurador general de la República, Ignacio Morales Lechuga, y el abogado penalista Juan Velásquez, 
coinciden en que Yasmín Esquivel Mossa, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Javier Laynez Potisek, Alberto 
Pérez Dayán y Norma Lucía Piña Hernández, los cinco Ministros que buscan relevar a Arturo Zaldívar en 
la Presidencia del Máximo Tribunal del país para los siguientes cuatro años, gozan de competencia y 
honorabilidad. Sin embargo, consideran que el gran reto que va a enfrentar el Ministro electo será 
garantizar autonomía y acceso a la justicia a los mexicanos, en un clima de ataques y señalamientos al 
Poder Judicial de la Federación. “Los Ministros que se inscribieron son cinco profesionales de primer nivel 
y eso muestra la riqueza de la Corte”, expuso el ex Ministro de la SCJN, Valadés Ríos, a quien se le 
preguntó si debe ser alguien con independencia judicial de los Poderes Ejecutivo y Legislativo: “Sin duda, 
los cinco estarán en esas condiciones”, respondió… Valadés Ríos no ve riesgo de intromisión del Poder 
Ejecutivo en el proceso de renovación de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
porque, dijo, “estoy seguro de que ninguno de los 11 Ministros aceptaría”, y “no veo que haya un ambiente 
de intervención ni disponibilidad por parte de los Ministros para ceder ante influencias externas”… A decir 
del ex titular de la PGR, Ignacio Morales Lechuga, lo más importante en la Suprema Corte es evitar “la 
fuerte influencia” del Ejecutivo federal, porque en casos trascendentales, como la reforma a la Ley de la 
Industria Eléctrica, interfiere de manera decisiva para la resolución… Morales Lechuga indicó que lo más 
destacable de quien sea designado Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) será 
la manera en que se conduzca, porque ese Tribunal es la garantía de la constitucionalidad del país… El 
abogado penalista Juan Velásquez mencionó que cualquiera de los cinco aspirantes a la Presidencia de la 
SCJN puede ser un buen representante del Poder Judicial de la Federación, porque cuentan con la 
capacidad y la honorabilidad. “Pero el mérito más importante que debe tener el que se elija, es el de su 
autonomía del poder público y su valentía para defender a la Corte, que es una de las dos instituciones 
más valiosas que tiene el país, junto con las Fuerzas Armadas, de los embates feroces que enfrenta del 
poder político”, aseveró. Velásquez Evers espera una votación cerrada en el Pleno para de signar al sucesor 
del Ministro Zaldívar, en la que se formen bloques de Ministros. 
 
Opinión/Norma Lucía Piña (Excélsior) “¿Por qué mujer? ¿Por qué Norma Piña? 
No me acostumbro a la autopromoción. Me cuesta citar mis propias reflexiones. Más aún, escribir sobre 
mis supuestos atributos o cualidades. Quizá sea una cuestión generacional, tal vez es resultado de ser 
parte de una voz colegiada -en cierta forma no propia- durante tantos años. He hecho pública mi intención 
de contender por la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) Surgen dos interrogantes obligadas. ¿Por qué una mujer representando al Poder 
Judicial Federal (PJF)? ¿Por qué yo? ¿Mujer? Sí. ¿Cuota? Sí. Somos orgullosas cuotas. La SCJN ha estado 
presidida siempre por varones. Desde antes del Porfiriato y hasta el siglo XXI, más de 100 varones han sido 
Presidentes. ¿Llegó el momento?” Hace rato, diría yo. La Asamblea General de las Naciones Unidas, al 
declarar el 10 de marzo como el Día Internacional de las Juezas, reconoció que todavía existe un número 
pequeño de mujeres juezas en cargos directivos superiores de las Judicaturas. Es decir, las mujeres juezas 
seguimos sin acceder cabalmente a la representación en todas las instancias judiciales. Sólo así 
romperemos realmente los techos de cristal. Esta realidad en un contexto de igualdad, no es igualdad. 
Existe una deuda histórica de paridad en la representación del más alto Tribunal… La representación 
paritaria en la Judicatura no es suficiente, pero sí es necesaria para garantizar el acceso a la justicia para 
las mujeres mexicanas en condiciones de igualdad. La participación equilibrada de mujeres y varones al 
interior de las Judicaturas no es garantía de la incorporación de la perspectiva de género, pero sí un 
indicador de que estamos construyendo un mejor sistema de impartición de justicia. Una mujer 
presidiendo la SCJN y el CJF no va a traducirse en la desaparición automática de las barreras que 
enfrentamos las mujeres, tanto en el acceso a la justicia, como al interior del PJF. Vayamos a la segunda 
pregunta: ¿Por qué yo? Si mis compañeras y compañeros me honran con esa gran responsabilidad, me 
comprometo a hacer todo lo posible por avanzar en la anhelada igualdad de género. Es mi obligación, pero 
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también mi convicción. Decidí presentar mi propuesta de trabajo como candidata a la Presidencia de la 
SCJN y el CJF porque creo que mi perfil -construido de manera voluntaria e involuntaria- puede sumar a la 
institución que me formó, que me dio vida profesional. Hoy existe la oportunidad de dar un revés al 
sistema patriarcal en favor de los derechos de las mujeres mexicanas especialmente a través de nuestras 
interseccionalidades, reestructurando a la sociedad en general. Porque creo firmemente que podemos 
combatir el rígido estereotipo de los liderazgos. Porque mis más de 34 años en el PJF pueden darnos luz 
frente a los retos que se aproximan. Porque estoy acostumbrada a ceder en favor de la consolidación de 
decisiones colegiadas. Porque trabajaré por un PJF unido e independiente. Porque hay que hacer lo que 
debemos, y yo me debo al PJF. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Acataremos fallo de la Corte sobre Fuerzas Armadas en seguridad pública: Santiago Creel (La Crónica de 
Hoy -versión digital-) 
“Celebro y reconozco que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) haya aceptado resolver de 
manera prioritaria los asuntos relacionados con las Fuerzas Armadas y su actuación en materia de 
seguridad pública”, destacó este sábado a través de un video-mensaje Santiago Creel Miranda, presidente 
de la Cámara de Diputados, al subrayar que es urgente y necesario poner fin a la incertidumbre jurídica 
sobre esta materia, y aseguró que lo que resuelvan en la materia “lo cumpliremos a cabalidad”. Creel 
Miranda subrayó que “en mi carácter de presidente de la Cámara de Diputados hice tal solicitud a la 
Suprema Corte de Justicia, puesto que es urgente y necesario poner fin a la incertidumbre jurídica que 
existe en esta materia”. El legislador del Partido Acción Nacional señaló que “es urgente resolver la crisis 
de seguridad y violencia que vivimos en el país y que ha generado un dolor irreparable a miles y miles de 
familias mexicanas”… El diputado panista señaló que la responsabilidad que ejerce como presidente de la 
Cámara baja “se enmarca en el sistema de División de Poderes, en los pesos y contrapesos que estable 
nuestra Constitución, para que ningún Poder deje de atender sus responsabilidades. Por lo que la SCJN al 
dar atención prioritaria a estos asuntos cumple con la Constitución y también contribuye a aclarar quién 
es responsable de qué, en materia de seguridad pública, al igual definirá los límites de las Fuerzas Armadas 
en relación con el carácter civil de las policías”. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN DEL EJECUTIVO 
Comisionada (Revista Vértigo) 
Luego de que la SCJN resolvió que el Ejecutivo federal debía enviar la propuesta para el nombramiento de 
comisionado de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el 5 de diciembre se hizo en 
favor de Andrea Marván Saltiel, la mejor evaluada del proceso según el oficio enviado al Senado. Ahora el 
presidente de la Comisión de Economía, el panista Roberto Juan Moya, debe dictaminar el nombramiento. 
 
RAFAEL CAUDURO/MURALISMO MEXICANO 
Rafael Cauduro y una obra dedicada al arte (Revista Proceso) 
De reciente estreno, el largometraje documental Rafael Cauduro. Una obra dedicada al arte itinerará en 
breve por recintos y museos de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), trabajo que tomó 
alrededor de dos años, resultado de un proyecto de investigación que incluye la publicación de una revista 
y un libro para el siguiente año. El pintor y muralista padecía desde hace algunos años de una afectación 
neurológica, derivada del uso de materiales con los que experimentó a lo largo de su trayectoria artística, 
lo cual causó su deceso a los 72 años el sábado 3. Sus restos fueron honrados en privado por su familia en 
Cuernavaca, Morelos, donde residía desde hace años, y luego en un homenaje abierto en el Palacio de 
Bellas Artes el lunes 5. Fue autor de los murales Escenarios subterráneos. Metro de Londres-Metro de París 
(1990) en la estación Insurgentes del Metro, y La historia de la justicia en México (2009) en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en donde se representan los “siete crímenes mayores” (homicidio, 
procesos viciados, represión, secuestro, tortura, abusos carcelarios y violación). Ambos murales, junto a 
las obras Comunicaciones -que realizó en el marco de la Expo Mundial de Vancouver de 1986 (y que 
finalmente se perdió pues fue borrado)- y El condominio (2014) -que forma parte del Edificio Cauduro en 
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la Ciudad de México- formaron parte del análisis del proyecto para el documental Rafael Cauduro. Una 
obra dedicada al arte, dirigido por Mercedes Sierra Kehoe. 
 
Luto por Cauduro (Revista Vértigo) 
Con uno de los legados artísticos más importantes de la plástica mexicana contemporánea, el sábado 3 
murió a los 72 años el pintor, escultor y muralista Rafael Cauduro. Entre sus obras maestras destaca el 
mural Siete crímenes mayores, que ocupa tres pisos del edificio de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN). 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CONCURSO MERCANTIL 
Ordena juez a Marina explicar desalojo de Interjet (Reforma) 
Un juez federal ordenó a la Secretaría de Marina (Semar) explicar el desalojo de instalaciones del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) ocupadas por la aerolínea Interjet, el 2 de 
diciembre. Lo anterior, porque dicha acción podría haber violado una de las medidas cautelares dictadas 
el 29 de agosto en la sentencia de concurso mercantil de la empresa, para proteger sus bienes contra 
acciones de sus acreedores. “Requiérase al secretario de Marina, para que dentro del plazo de tres días 
informe a este Juzgado de Distrito, sobre la ocupación de las instalaciones de la comerciante ABC 
Aerolíneas en la Ciudad de México, así como el motivo que la originó”, ordenó Saúl Martínez, juez Segundo 
de Distrito de Concursos Mercantiles. Además, advirtió que impondrá una multa de 11 mil 546 pesos al 
titular de Semar, José Rafael Ojeda, si no rinde su informe. (Unomásuno -versión digital-) 
 
CASO AYOTZINAPA 
Solicitan interrogar a Encinas (Metro) 
Un ex jefe policiaco preso por su presunta implicación en la desaparición de los 43 normalistas de 
Ayotzinapa, pidió a una juez federal interrogar como testigo al subsecretario de Gobernación, Alejandro 
Encinas; al ex Fiscal del caso Iguala, Omar Gómez Trejo, y a los integrantes del Grupo Interdisciplinario de 
Expertos Independientes (GIEI). Leonardo Octavio Vázquez Pérez, ex titular de la Secretaría de Seguridad 
Pública de Guerrero (SSPG), pidió sus comparecencias como parte de las pruebas con las que busca 
combatir la acusación por delincuencia organizada, por la cual está procesado. El ex colaborador del ex 
gobernador de Guerrero Ángel Aguirre presentó sus pruebas de descargo a Raquel Ivette Duarte Cedillo, 
Jueza Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, nueva encargada del 
juicio contra los presuntos implicados en el caso Iguala, y presentó la moción para interrogar a los 
funcionarios. 
 
JUSTICIA LABORAL 
Cerrar Juntas Especiales “limita el acceso a la justicia laboral”, acusan (La Jornada) 
Abogados laboralistas, especialistas en la materia y sindicalistas reclamaron a la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje (JFCA) el cierre de seis Juntas Especiales que concentran casos en el ramo minero 
y de seguridad social, lo que a su juicio “limita el acceso a la justicia” a los trabajadores y va en contra del 
compromiso que se estableció en la reciente reforma laboral de agotar los miles de expedientes 
rezagados… En un foro de discusión realizado en la Comisión de Derechos Humanos capitalina… Mariano 
Cordero, vicepresidente de la Federación Estatal Chihuahuense de Colegios de Abogados, señaló que un 
“cierre digno” de las juntas de conciliación debe darse con base en el decreto publicado en mayo de 2019, 
respetando los transitorios séptimo y octavo, que indican que esas instancias quedarán operando hasta 
en tanto no se resuelva el rezago de expedientes. El abogado, con más de 40 años de experiencia en 
materia laboral, subrayó que han presentado 10 amparos en contra del acuerdo de noviembre pasado de 
la Secretaría del Trabajo, que establece la disminución de Juntas Especiales y se recarga el trabajo en las 
salas más grandes, además de los gastos que implica para los trabajadores viajar a las audiencias. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan 45 años de prisión a El Chango, fundador de La Familia Michoacana (La Jornada) 
Jesús El Chango Méndez Vargas, fundador de La Familia Michoacana y posteriormente de Los Caballeros 
Templarios, fue sentenciado a 45 años y 10 meses de prisión. La Fiscalía General de la República (FGR) 
informó que un juez federal dictó la sentencia por delincuencia organizada (con la finalidad de cometer 
delitos contra la salud con funciones de dirección) y portación de armas de fuego de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea (con agravante de portar dos armas o más). Méndez Vargas fue detenido 
el 22 de febrero de 2011 por la Policía Federal en Aguascalientes. Era considerado uno de los delincuentes 
más peligrosos, aunque ya se había separado de la organización que fundó debido a diferencias con otros 
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dirigentes y se había ocultado en la capital aguascalentense. La FGR agregó que según las investigaciones 
ministeriales ejerció “funciones de dirección y administración, teniendo como actividad principal el tráfico 
de drogas en diversos estados del país, principalmente en Michoacán”. Se encuentra recluido en el penal 
de Miahuatlán, Oaxaca. (Excélsior) (La Prensa) (Publimetro) (Unomásuno -versión digital-) 
 
JUICIO POLÍTICO/OMISIÓN DE PUBLICACIÓN DE REFORMAS LEGISLATIVAS 
Tribunal concede suspensión provisional a Javier Navarro contra juicio político (Unomásuno -versión 
digital-) 
NUEVO LEÓN.- Esta vez fue el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito 
quien concedió una suspensión provisional a Javier Navarro Velasco, secretario general de Gobierno, para 
que el Congreso local se abstenga de emitir la resolución definitiva en el juicio político en contra del 
servidor público, hasta en tanto sea resuelto el incidente de suspensión en el juicio de amparo. Y también 
de acuerdo con el documento que Navarro tramitó porque el Congreso aprobó, por mayoría de votos, una 
declaratoria de procedencia en su contra, lo que abrió la puerta a que pueda ser investigado por no haber 
publicado 56 decretos en tiempo y forma, argumentó a los juzgadores que la resolución resulta ilegal” al 
no pronunciarse sobre la suspensión solicitada para paralizar y suspender todos los efectos de dicha 
declaratoria de procedencia, es decir, para que "no se le desafuere”.  
 
REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTO 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “¿Se acerca la salida de Gutiérrez de la Torre?” 
Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, ex presidente del PRI de la CDMX, preso por supuestamente liderar 
una red de prostitución a su servicio y de otros priístas, podría salir de la cárcel. Desde octubre su proceso 
empezó a ser invalidado por el Quinto Tribunal Colegiado Penal y se ordenó reponer el procedimiento en 
su contra para que se resuelva con criterio si existen o no elementos para dictarle formal prisión. En el 
Revolucionario Institucional de la capital se dice que su libertad no pasa de diciembre para que el hijo del 
Rey de la Basura, detenido el 29 de diciembre de 2021 en su casa de Tlalpan, se ponga a hacer lo que sabe 
bien: operar políticamente en los distritos electorales, pero ahora en contra del que fue su instituto 
político, es parte de un acuerdo con él que viene desde arriba… 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN/MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 
Opinión/Carlos Ornelas (Excélsior) “Cordura ausente” 
En la cuarta transformación, la cordura es una virtud en proceso de extinción. No me refiero a la venganza 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador contra la democracia y su nuevo intento de reducir el valor 
institucional del Instituto Nacional Electoral (INE). Aludo a la política educativa. El 2022 se acerca a su final, 
la prensa y los medios se ocupan de hacer balances, apuntan lo que destacó en los 12 últimos meses. Este 
viernes, nuestro Excélsior publicó los Top 7 (p.12) en educación. Destacan el retorno a las aulas, el finiquito 
de las escuelas de tiempo completo, las pugnas en el Centro de Investigación y Docencia Económicas y el 
Instituto Politécnico Nacional, el cambio de Secretaría de Educación Pública, los intentos de modificar el 
currículo y libros de texto y los frenos que puso el Poder Judicial al conceder la razón a organizaciones de 
la sociedad civil que interpusieron amparos contra la SEP. A reserva de hacer análisis más detallados de 
cada punto y examinar el papel que representan las facciones del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación, hoy me concentro en el cambio de titular en la SEP. Considero que sí hay variación en el 
estilo de mando, un poco más de apertura y una presencia mayor de la secretaria Leticia Ramírez Amaya 
en la plaza pública que la que tuvo su predecesora, Delfina Gómez Álvarez. 
 
PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO Y PLAN GENERAL DE ORDENAMIENTO CDMX/CONSULTA 
CIUDADANA/DERECHOS DE PUEBLOS ORIGINARIOS 
El cordón inmobiliario asfixia el Pueblo de Xoco (Revista Proceso) 
El pueblo originario de Xoco se encuentra asfixiado entre paraísos inmobiliarios, como Mitikah, que llegó 
para erigirse en el sur de la Ciudad de México, cambiando el paisaje urbano, debilitando y desgastando a 
la comunidad al grado de racionar los recursos hidráulicos, sin que las autoridades resuelvan de fondo las 
demandas ciudadanas. Mientras la torre residencial de Mitikah cuenta con un atractivo club de playa en 
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las alturas, además de elegantes jacuzzis y spas, los vecinos del pueblo de Xoco tendrán que acostumbrarse 
a una nueva vida muy lejos de la experiencia que el desarrollo inmobiliario ofrece a sus clientes… A 
principios de diciembre, el pueblo de Xoco logró que el Poder Judicial de la Federación ordenara al 
Instituto de Planeación de la CDMX suspender las reuniones vecinales en Xoco para la aprobación de los 
Proyectos del Programa General de Desarrollo Urbano (PGDU) y del Programa General de Ordenamiento 
Territorial (PGOT). Lo anterior da lugar a que el Gobierno de la ciudad esté obligado a no intervenir en el 
derecho a la libre determinación del pueblo de Xoco, y abre la puerta para que, por lo menos en el caso 
de Xoco, se deba reponer el proceso para la aprobación de PGDU y PGOT, de tal forma que se garanticen 
los derechos del pueblo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Presos planearon asesinato de juez (Excélsior -nota principal-)  
ZACATECAS, Zacatecas.- Cuatro personas, entre ellas dos reos, son responsables del asesinato del juez 
Roberto Elías Martínez, quien murió el pasado domingo luego de ser baleado en Guadalupe, Zacatecas, 
un día antes. De acuerdo con autoridades estatales, el homicidio se ordenó desde el interior de los penales 
de Río Grande y Cieneguillas, donde están recluidos los hermanos Fernando “N” y Marco Antonio y/o José 
Isabel “N” respectivamente. En conferencia, el gobernador David Monreal y el fiscal Francisco Murillo 
indicaron que, tras 11 cateos, se logró la detención de Leopoldo Ismael “N” y José Julián y/o Ángel Said 
“N”, presuntos autores materiales del asesinato y quienes pertenecen al mismo grupo criminal que los 
internos. 
 
Ex funcionarios de BJ, a prisión (El Universal) 
Un juez de Control fijó prisión preventiva justificada en contra de tres ex servidores públicos de la alcaldía 
Benito Juárez, por los delitos de uso ilegal de atribuciones y facultades, así como asociación delictuosa, 
por lo que permanecerán en el interior de un penal capitalino. De acuerdo con las indagatorias de la fiscalía 
capitalina, José “N”, Ismael “N” y Alejandro “N” probablemente actuaron como prestanombres en el caso 
del denominado Cártel Inmobiliario. 
 
Condenan a militar por el feminicidio de embarazada (Excélsior) 
PACHUCA, Hidalgo.- Un miembro del Ejército mexicano fue condenado a 52 años y seis meses de prisión 
por el feminicidio y aborto de una mujer, informaron fuentes judiciales de Hidalgo. Fue personal ministerial 
de la Fiscalía de Género y Trata de Personas de la Procuraduría de Hidalgo, quienes lograron de un Tribunal 
de Enjuiciamiento una sentencia condenatoria de 52 años y seis meses de prisión.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
Cambios a leyes electorales. La 4T buscó meter gol en el plan B (Revista Proceso) 
En una estira y afloja con el Congreso, el Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, reiteró su 
presión para cambiar las leyes electorales, y ante los ajustes realizados a su plan B en beneficio de sus 
aliados del Partido Verde y Partido del Trabajo, que consideró una “travesura de los duendes”, anunció 
que mandaría otra propuesta para enmendar el “error” que -según el secretario de Gobernación, Adán 
Augusto López- Morena cometió en la Cámara de Diputados… En la sesión del martes 6, si de por sí la 
oposición acusó desaseo en el proceso legislativo y fast track del partido oficialista a un dictamen que aún 
no había sido publicado en la Gaceta Parlamentaria, cuando inició la exposición de la presidenta de la 
Comisión de Reforma Política Electoral, a las 10:12 de la noche, lo que agregaron los otros integrantes de 
Juntos Hacemos Historia terminó por dar argumentos a Acción Nacional para buscar impugnar la reforma 
ante la Suprema Corte. 
 
La nueva reforma electoral (Revista Vértigo) 
La mayoría de Morena, PT y PVEM en la Cámara de Diputados aprobó reformas a las leyes secundarias en 
materia electoral, cambios que a decir de estos partidos tienen por objetivo restablecer libertades al 
“garantizar el efectivo ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía”… A juicio del titular 
de la Secretaría de Gobernación, Adán Augusto López, en las modificaciones que aprobaron en San Lázaro 
los legisladores oficialistas “no hay ninguna inconstitucionalidad, porque se respetó estrictamente” lo que 
mandata la Carta Magna. Multitudinarias marchas ciudadanas en las principales ciudades del país a favor 
y en contra de la reforma electoral impulsada por el Ejecutivo federal, así como un intenso y largo debate 
en la Cámara de Diputados, cierran apenas la primera etapa legislativa de la reforma, toda vez que aún 
faltan la aprobación del Senado y la resolución de las ya anunciadas controversias constitucionales que 
interpondrán los partidos de oposición ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Lo cierto es 
que se ve lejos todavía la verdadera resolución de los problemas que genera la reforma electoral aprobada 
en 2007 y que fundamentalmente son: uno, gasto excesivo de los órganos electorales por la cantidad de 
tareas y facultades que les confirieron los partidos políticos; dos, la sobrerregulación de los procesos 
electorales por la cultura de fraude de los partidos; y tres, la cancelación de derechos fundamentales como 
la libertad de expresión y el derecho a la información por el temor de los partidos a las opiniones de los 
ciudadanos. 
 
Minuta de reforma “ electoral será modificada y regresará a Cámara de Diputados: AMLO (Unomásuno 
-versión digital-) 
La en materia electoral, donde Morena y sus aliados presentaron otra iniciativa, convirtiéndose en un plan 
C que, al igual que el plan B, considera cambios a las leyes General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, General de Partidos Políticos, Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como la 
expedición de la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley General de 
Comunicación Social y Ley General de Responsabilidades Administrativas en Materia Electoral. Dicha 
iniciativa fue aprobada por la vía rápida, pasó con 261 votos a favor y 216 en contra, aunque sin la 
oposición que abandonó el Pleno del Congreso cuando fue votada… El Presidente Andrés Manuel López 
Obrador aceptó en su conferencia de prensa matutina del pasado viernes que se hicieron agregados a la 
reforma electoral que envió a la Cámara de Diputados. “El duende hizo sus travesuras”, destacó, al señalar 
que los legisladores se comprometieron a quitar esos añadidos y corregir el documento… Referente al 
traspaso de votos entre los partidos que postulan una candidatura común, el secretario de Gobernación 
planteó que eso ya existía, pero se está revisando su constitucionalidad. También se hizo una consulta al 
respecto al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Senado corregirá “errores delicados” de reforma electoral: Ricardo Monreal (Unomásuno -versión 
digital-) 
El coordinador parlamentario de Morena, Ricardo Monreal Ávila, afirmó que el Senado de la República 
corregirá las inconsistencias constitucionales de la reforma electoral que aprobó la Cámara de Diputados, 
por lo que estimó que el proyecto se devolverá a la Cámara de Diputados sin estos “errores delicados”… 
La minuta, explicó el senador en una entrevista, contiene “claroscuros”, pero también “buenas” 
disposiciones en materia de derechos políticos y del sistema electoral, por lo que se tienen que analizar 
los artículos que contradicen los principios del artículo 41 de la Constitución Política. La propuesta busca 
reformar diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; de la Ley 
General de Partidos Políticos; y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como expedir 
la Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. Además, plantea modificar diversas 
disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
PRI va de frente, defiende Alito (Excélsior) 
El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, aseguró que a pesar de los embates del Gobierno a los 
opositores, el tricolor va de frente, decidido a ganar y a regresar al poder en 2023 con las gubernaturas de 
Coahuila y el Estado de México. “Ni nos echamos para atrás, ni nos bajamos ni nos rajamos. Los vamos a 
enfrentar”, advirtió el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno. El también diputado federal del PRI, 
aseguró que con el voto en contra de la reforma electoral y el plan B de reforma electoral, se salvó con sus 
votos al Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). (El Universal) 
 
Opinión/Enrique Krauze (Reforma) “Senado: la hora de la verdad” 
El Senado de la República tiene en sus manos el futuro de la democracia mexicana. ¿Permitirá que sufra 
el daño mayor que le causa la legislación electoral enviada por la Cámara de Diputados? ¿Comprenderá, 
en esta hora crucial, su deber histórico? Quizá valga la pena recordárselo. Sucedió en septiembre de 1856. 
La generación política más brillante de nuestra historia debatía la División de Poderes en la nueva 
Constitución. Hacía apenas un año esa misma generación había depuesto a Antonio López de Santa Anna, 
caudillo popular, carismático, arbitrario, veleidoso, despótico, que por más de treinta años había imperado 
de manera intermitente sobre México hasta convertirlo en el país de un solo hombre. Era necesario cortar 
de raíz esa concentración de poder en el Ejecutivo… Aun si el Senado traiciona su misión, la historia, no 
quepa duda, registrará esta hora oscura. Quedará como última instancia la Suprema Corte de Justicia. 
Será el dique final antes de retrotraernos a los tiempos desdichados en que México era el país de un solo 
hombre. Y si ella falla, quedaremos los ciudadanos. Y somos legión. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Revista Proceso) “Desconfianza: una reforma electoral a la mala” 
No es el fondo sino la forma lo que estuvo jodidamente mal hecho. El proceso para votar la reforma 
electoral, aprobada la madrugada del martes pasado, es una de las peores arbitrariedades cometidas por 
el oficialismo. Por la mañana del martes el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, acudió a San 
Lázaro para presentar un rosario de modificaciones en materia electoral, según su opinión, en todo 
compatibles con la Constitución. Sin embargo, como si se tratara de un documento vergonzoso, se entregó 
con prácticamente nada de tiempo a las y los legisladores -propios y ajenos- para que lo estudiaran y 
debatieran antes de votarle… Aquí algunas de las propuestas para abatir costos dentro del Instituto 
Nacional Electoral (INE) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal (TEPJF)… Respecto al TEPJF, la 
reforma plantea desaparecer la Sala Especializada en aplicar sanciones cautelares mientras están 
ocurriendo las campañas. En adelante esta tarea se entregaría a la Sala Superior y a las Salas Regionales… 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “Desnudarse” 
El Gobierno impuso una reforma electoral en la madrugada de este miércoles. Las más de 200 páginas 
enviadas a la Cámara de Diputados a las 23 horas del martes se aprobaron por Morena y sus aliados unas 
horas después. La mayoría de los diputados ni la leyó. Violaron el proceso legislativo, el cual, entre otros 
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requisitos, establece que las iniciativas deben publicarse en la Gaceta Parlamentaria antes de la votación, 
cosa que no sucedió. Movimiento Ciudadano ya promovió un amparo por la violación del proceso. Es 
menos mala que la reforma constitucional rechazada rotundamente por toda la oposición. Los 68 
diputados del PRI votaron en contra, a pesar de la fuerte presión del Gobierno contra su presidente 
Alejandro Moreno. Pero el PVEM y el PT le dieron la mayoría a Morena, a cambio de reglas que relajan sus 
posibilidades de perder el registro y de retener lo sobrante de cada año. Sobre esto AMLO dijo en la 
Mañanera del jueves no estar informado y el líder de Morena en la Cámara declaró que fue un error… 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Heraldo de México -versión digital-) “Duendes, Monreal y el plan B” 
Los diputados de la Coalición Juntos Hacemos Historia, Morena, PT y PVEM, le cumplieron al Presidente. 
La pelota está en la cancha del Senado de la República. Las y los senadores morenistas libran su batalla 
interna más intensa, cuyo desenlace repercutirá en las normas que regirán las elecciones de 2024, en las 
funciones de las instituciones que las aplicarán, en el Instituto Nacional Electoral (INE) y Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y hasta en quiénes serán los contendientes… La oposición 
considera que, más allá de los cambios particulares, el plan B es inconstitucional, pues vulnera el artículo 
72 y anunciaron que promoverán una acción de inconstitucionalidad. Por lo pronto, rechazan cualquier 
intento de debatirlo en lo que resta del periodo. También le exigen a Monreal que se defina… 
 
Opinión/Gabriela Jiménez Godoy (La Prensa) “Sí hubo reforma electoral” 
El “McPRIAN” siempre ha favorecido a la burocracia dorada del Instituto Nacional Electoral (INE), como 
soldados reales defendiendo a su Reina, a muerte, cuidando sus privilegios, el derroche, la corrupción y la 
toma facciosa de decisiones. Sin diálogo, sin apertura y construyendo una campaña de marketing en torno 
a mentiras votaron en contra de la reforma electoral propuesta por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Sin embargo, como buenos luchadores sociales, el Presidente de México y Morena diseñaron un 
plan B para reformar leyes secundarias. Debido a esta nueva propuesta podremos ahorrar 3 mil millones 
de pesos al año reduciendo y reorganizando la estructura de autoridades electorales nacionales y locales, 
eliminando la Sala Regional Especializada y acotando funciones de los OPLESs…  
 
El Correo Ilustrado/“Lorenzo Córdova divide a la sociedad, opina” (La Jornada)  
En la nota publicada ayer por Fabiola Martínez que reproduce la opinión de Lorenzo Córdova, consejero 
presidente del INE, éste señala que la reforma electoral “está dividiendo a la sociedad y a las fuerzas 
políticas...”, es importante precisar a dicho funcionario que él es el principal motivo de división de la 
sociedad, al insistir en mantener sus insultantes salarios y prestaciones, ahora inconstitucionales… Lorenzo 
no aprueba que los consejeros del INE y magistrados del Tribunal Federal Electoral sean elegidos por los 
tres Poderes de la Unión, y no como se hace ahora que son los partidos políticos quienes negocian los 
nombramientos. 
José Lavanderos. 
 
PROCESO ELECTORAL 2021/DELITOS ELECTORALES 
Por la conquista de centroizquierda (Reforma) 
Silvano Aureoles Conejo (Carácuaro, Michoacán, 1965), se lanza a algo que parece un imposible: ganar la 
candidatura presidencial de la coalición opositora y, asegura él, ganar la elección federal de 2024. Y lo dice 
muy seguro. “Yo sí los conozco bien y sé de qué pie cojean”, expone en referencia a los presidenciables 
morenistas… Presume logros de su Gobierno michoacano en materia de seguridad, educación y salud: 
reducción de índices delictivos, construcción de hospitales y ampliación de cobertura y mejora educativa, 
defiende. ¿Entonces por qué perdieron la elección? No perdimos; en Michoacán el narco se robó una 
elección. -Lo que dices es muy grave -Sí claro, y yo lo denuncié con todas sus letras el 23 de junio del año 
pasado, hice la denuncia pública. Tanto que el Presidente (López Obrador) dijo que si tenía las pruebas 
que las entregara. Y vine a entregárselas. Me tuvo cinco horas afuera del Palacio (Nacional) y nunca me 
recibió, pero si se las entregué a la Corte, al Congreso, al INE y a la fiscalía. Fue un atraco cometido por un 
grupo delincuencial asociado con Morena, este seudopartido que ahora se convirtió en correa de 
transmisión de los narcos para ganar las elecciones. 
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ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
PRD denuncia a Marcelo Ebrard ante el INE por actos anticipados de campaña (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
El Partido de la Revolución Democrática (PRD), a través de su representación ante el Instituto Nacional 
Electoral (INE), presentó una denuncia en contra del secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard 
Casaubón, por violación al principio de equidad de la contienda, actos anticipados de campaña y uso 
indebido de recursos públicos rumbo al 2024. La denuncia fue presentada ante el titular de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral (UTCE), Carlos Ferrer, y en ella se exhiben las declaraciones expresadas 
por el propio canciller Ebrard, quien el pasado 3 de diciembre declaró: “le vamos a tomar la palabra al 
Presidente (Andrés Manuel López Obrador), sí, sí vamos a competir”, en alusión a que declara 
abiertamente su campaña para ser el abanderado de Morena para las elecciones del 2024… La queja de 
26 cuartillas presentada por el PRD ante el INE detalla que “el propio denunciado realiza promoción 
personalizada de su figura, para el próximo proceso federal 2023-2024, situación que ha sido criterio 
reiterado por la Sala Superior (del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación), dejar de hacerlo, 
hasta en tanto el inicie el proceso electoral para el cual busca contender”. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Jesús Zambrano demandará a Layda Sansores por espionaje (Unomásuno -versión digital-) 
Bastante contrariado y sin dejar escapar la oportunidad de manifestar sus puntos de vista en contra de 
quien presuntamente lo ha dañado moralmente, el dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano Grijalva 
anunció que emprenderá acciones penales contra la gobernadora de Campeche, Layda Sansores San 
Román, por espionaje y difusión de presuntas conversaciones privadas. Ello, a raíz de que en su programa 
semanal Martes del jaguar, la también morenista presentó textos de las supuestas conversaciones 
sostenidas en diversos meses del 2021 entre Zambrano Grijalva, Marko Cortés, líder del PAN, y Alejandro 
“Alito” Moreno, del PRI. Explicó que en una de ellas, registrada en febrero pasado, se buscó “cerrar” filas 
con el titular del INE, Lorenzo Córdova Vianello, y los magistrados del Tribunal Electoral, por lo que se 
convocó a una reunión que originalmente estaba programada en casa del primer personaje, pero que 
cambiaría para el 1 o el 3 de marzo, a las cinco de la tarde, en la casa de Edmundo Jacobo, secretario 
ejecutivo del INE y mano derecha de Córdova Vianello. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Piden en Perú que AMLO no se entrometa; “Sólo opino”, responde 
El Presidente de México, AMLO, “violentó el principio de no intervención” en Perú, declaró a El Universal 
Luis Gonzales Posada, ex presidente del Congreso de la República de ese país, quien también consideró 
que “hay una labor de intromisión de asuntos internos que violan la práctica internacional” y pidió al 
Mandatario mexicano “no se meta en asuntos internos del Perú, que se preocupe por su casa y no por la 
nuestra”. (El Universal) 
 
Pese a promesa, crece corrupción 
A pesar de la promesa del Presidente AMLO de terminar con la corrupción, a cuatro años de iniciado su 
sexenio el país ha retrocedido en los indicadores internacionales y se ubica entre las naciones peor 
evaluadas en la materia. (Reforma) 
 
No es la mejor relación con el Gobierno.- CEM 
Tras críticas del Presidente AMLO a la jerarquía católica por sus posturas ante la inseguridad, la 
Conferencia del Episcopado Mexicano reconoce que la relación que tienen con el Gobierno no es la mejor. 
Ramón Castro, secretario general de la CEM, lamentó los señalamientos vertidos desde Palacio Nacional 
en contra de los representantes católicos que, aseguró, en varios sexenios han alzado la voz ante 
problemas sociales e injusticias. (Reforma) 
 
Peligra la instalación de casillas en 2024, alertan 
La reforma electoral aprobada por los diputados merma la capacidad del INE para organizar elecciones 
con certeza y calidad, y elimina la autonomía con la que ejerce su presupuesto. En un análisis, la consultora 
Integralia alertó que el llamado plan B incluye cambios que comprometen la eficacia para integrar e 
instalar más de 160 mil casillas en elecciones federales, como será el caso de los comicios presidenciales. 
(Excélsior) 
 
Sheinbaum, Ebrard y Adán, en gira de Norte a Sur  
Las corcholatas de la 4T aprovecharon ayer para hacer presencia en estados del país y hablar de temas 
partidistas, incluso, de sus aspiraciones a la candidatura presidencial de Morena para 2024. (El Heraldo de 
México -versión digital-) 
 
Sheinbaum inicia gira de trabajo por Tabasco 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, acompañó al senador Ovidio Salvador 
Peralta Suárez en el marco de su Cuarto Informe Legislativo, en Plaza de Armas, donde afirmó que “los 
adversarios están en otro lado” y destacó que en Morena se privilegia la unidad. (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
 
Niños en Metepec van a clases en carreta 
Desde hace 50 años, los niños de la escuela primaria Adolfo López Mateos en Metepec viajan en carreta, 
un transporte jalado por Tecate, Chocolate, Cadete, Victoria y Príncipe, cinco caballos de don Mario López 
Escalante, una escena que contrasta con la modernidad que distingue a este Pueblo Mágico. (El Universal) 
 
¿Cuáles son los riesgos de las apps de IA? 
El año 2022 cierra con una nueva tendencia en redes sociales, la cual implica un gran avance, pero puede 
contener diversos riesgos ocultos. Se trata de la app “Lensa”, con la que los usuarios pueden convertir sus 
selfies en “arte digital” con ayuda de una aplicación generada por inteligencia artificial. (Publimetro) 
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México: vulnerable ante protestas de museos 
Los museos mexicanos están más vulnerables que los recintos europeos que han sufrido una oleada de 
ataques a obras de arte, como método de protesta contra el cambio climático, con sopa de tomate, puré 
de papa o adhiriéndose a salas de exposición. (Reforma) 
 
Cancela GCDMX proyecto de drenaje en Xochimilco 
Tras una semana de protestas y bloqueos en Xochimilco y Milpa Alta, este sábado Martí Batres 
Guadarrama, secretario de Gobierno de la Ciudad de México, encabezó una reunión con una comisión de 
ocho personas, representantes de quienes mantenían bloqueada la avenida Nuevo León, en la alcaldía 
Xochimilco, donde se acordó abrir las vialidades bloqueadas de esa demarcación y de Milpa Alta, así como 
no realizar más obras de drenaje para el saneamiento del canal Caltongo. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
 
Disminuye Xochimilco chinampas 
Xochimilco conmemora 35 años como Patrimonio de la Humanidad con pérdida de chinampas por 
urbanización y sin un programa para recuperarlas. De 17 mil 336 chinampas agrícolas que existían en 1936, 
subsisten 3 mil 586, menos del 20 por ciento, de acuerdo con el investigador de la UAM, Alberto González. 
(Reforma) 
 
En la Basílica, por su hijo 
María Isabel Cruz acudió ayer por primera vez a la Basílica de Guadalupe. Lo hizo para pedir las fuerzas 
que le permitan seguir en la búsqueda de su hijo: Yosimar García, desaparecido el 26 de enero de 2017. 
(Reforma) 
 
Peregrinos saturan la Basílica 
Después de dos años de ausencia por la Covid-19, millones de peregrinos acuden a la Basílica de Guadalupe 
con motivo del 12 de diciembre. De acuerdo con el reporte de la alcaldía Gustavo A. Madero, desde 
octubre y hasta ayer, un total de dos millones 192 mil 66 feligreses acudieron al templo Mariano. (El 
Heraldo de México -versión digital-) 
 
Ticketmaster debe reembolsar costo de boletos para Bad Bunny y 20% extra: Profeco 
La Profeco lleva a cabo un operativo de verificación de boletos este sábado en punto de las 14:00 horas, 
para el segundo concierto del cantante puertorriqueño Bad Bunny, y evitar que se repita la desenfrenada 
reventa y checar casos de clonación y tickets falsos, además de que la empresa Ticketmaster deberá 
reembolsar el costo total de fans con boletos de comprobación legal y que no lograron entrar al evento, 
más un 20 por ciento extra. 
(La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 

ECONOMÍA 

 
Subir las tasas es todo costo, sin beneficios 
Es notable la inflexibilidad con que los bancos centrales están decididos a subir los tipos de interés. En 
nombre de controlar la inflación, están dispuestos a causar una recesión, o a agravarla si se produjera por 
sí sola. Además, reconocen abiertamente que sus políticas provocarán sufrimiento, aunque no dicen que 
la peor parte se la llevará la gente pobre y marginada (y en Estados Unidos, las personas de color), no sus 
amigos en Wall Street. (La Jornada) 
 
Casi total la recuperación de empleo; sólo falta Veracruz 
Pese a que la creación del empleo formal en la Ciudad de México se desaceleró en noviembre, la capital 
del país ya recuperó los niveles prepandemia, y aún falta una entidad por recuperar los puestos registrados 
antes de Covid-19. (La Jornada) 
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Salarios contractuales se incrementan más que la inflación en noviembre 
El poder adquisitivo de los trabajadores mejoró en noviembre. El promedio de los salarios contractuales 
avanzó 0.41 por ciento en términos reales y revirtió el retroceso observado en octubre. (La Jornada) 
 
Le meterán más al cochinito de Afore 
Un aumento en las aportaciones patronales, así como personal enfocado en orientar al trabajador para 
que conozca los detalles de su cuenta de ahorro para el retiro, destacan como los cambios más 
importantes que tendrá el sistema de Afore a partir de enero próximo. (El Universal) 
 
Sanborns sale de la BMV; pagará Carso 7,724 mdp 
El conglomerado mexicano Grupo Carso ofreció adquirir las acciones de su unidad minorista Grupo 
Sanborns por un monto total de hasta 7 mil 724.3 millones de pesos (unos 390 millones de dólares), como 
parte de su proceso para retirarla de la bolsa. (La Jornada) 
 
Reporte especial: caficultores, los que menos ganan en la cadena de riqueza del grano 
Los productores son el primer eslabón de una cadena de generación de riqueza de la que, sin embargo, se 
quedan con apenas una fracción. La mayoría de ellos tienen lotes menores a dos hectáreas y, según 
investigaciones, más de la mitad de la generación se da en regiones que viven en pobreza. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
México-EU, clave para estabilidad en AL 
En los últimos 63 de los 200 años de relaciones entre México y Estados Unidos, el Gobierno mexicano 
ejerció los papeles de peón, mensajero, contrapeso, adversario y aliado de Washington en los turbios 
nexos interamericanos de la Casa Blanca y como única nación de América Latina y el Caribe con frontera 
terrestre con... “el imperio”. (El Universal) 
 
Castillo alega complot 
El ex Presidente peruano Pedro Castillo se pronunció ayer, por primera vez desde que fue detenido el 
miércoles, a través de una carta publicada por el congresista Guillermo Bermejo, en la que acusó a la 
Fiscalía, al Congreso y a la actual Presidenta, Dina Boluarte, de dirigir un “plan maquiavélico” en su contra. 
(Excélsior) 
 
Reciben Nobel de la Paz 
El militante bielorruso Ales Beliatski, encarcelado en su país, la ONG rusa Memorial, disuelta por la justicia, 
y el Centro para las Libertades Civiles de Ucrania fueron laureados por su compromiso en favor de la 
coexistencia pacífica. (El Sol de México) 
 
Detienen a vicepresidenta de Eurocámara 
La vicepresidenta del Parlamento Europeo, Eva Kaili, fue suspendida por el Parlamento Europeo tras estar 
involucrada en un posible caso de corrupción, organización criminal y blanqueo de capitales ligado a Qatar. 
(El Heraldo de México -versión digital-) 
 
La violencia digital afecta más a mujeres y niñas: ONU 
La violencia digital nos afecta a todos, pero en el caso de niñas y mujeres, organismos de ONU estiman 
que cuatro de cada 10 la han experimentado y más de 80 por ciento ha presenciado cómo la sufren otras 
mujeres en los espacios digitales. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LAS VUELTAS que da la vida. El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, llegó a su actual 
cargo como premio de consolación tras perder la candidatura a la Jefatura de Gobierno de la CDMX en 
2018. 
HACE casi 5 años, el zacatecano terminó dejando pasar a Claudia Sheinbaum quien, desde el gobierno 
capitalino, trazó su ruta a la Presidencia. 
Y AHORA cuentan que si Monreal saca pronto la aprobación en el Senado del Plan B de la reforma electoral 
y vuelve a cederle el paso a la corcholata que resulte favorecida por Palacio Nacional, le estarían 
ofreciendo a cambio ¡ser candidato en la CDMX! 
YA SE VERÁ si vuelve a aceptar el cambalache. 
LA DESCOMPOSICIÓN del sistema penitenciario de Zacatecas, que se supone gobierna el morenista David 
Monreal, alcanzó un nivel preocupante. 
ADEMÁS de las fugas, motines y actos de corrupción de custodios que han caracterizado a esa entidad en 
años recientes resulta el colmo que el asesinato del juez Roberto Elías Martínez se planeara y ordenara 
desde un penal estatal. 
Y ESO que desde 2021, y recientemente a principios de noviembre, han trasladado a centenares de 
prisioneros de alta peligrosidad a penales federales. 
SI LOS que se quedaron son de "baja peligrosidad", ¿cómo estarían los otros? 
AHORA que le tocó jugar de visitante, cuentan que a Claudia Sheinbaum le fue bastante mal en el evento 
principal de su gira de ayer por Tabasco. 
Y ESO que la arroparon uno de los primeros hermanos del país, José Ramiro López Obrador, y el director 
de Fonatur y encargado del Tren Maya, Javier May. 
EL HECHO es que el sillerío colocado para el informe del senador morenista Ovidio Peralta, pretexto para 
que la capitalina diera un discurso en la Plaza de Armas de Villahermosa, se quedó prácticamente vacío. 
INCLUSO hay quienes dicen que la falla en el acarreo..., ejem... en la convocatoria para el acto se debió a 
que un ex gobernador tabasqueño que ahora despacha por los rumbos de Bucareli dio instrucciones a sus 
huestes para que no la dejaran estar: "A gusto". ¡Ouch! 
FUERTE desafío enfrentan autoridades federales y locales tras las broncas con los boletos para los 
conciertos de Bad Bunny en la CDMX y Monterrey. 
EL PROBLEMA de reventa que siempre ha existido se agravó con la operación de mafias que falsifican y 
clonan entradas perjudicando a los consumidores, a los artistas y las empresas que venden boletos 
auténticos. 
MUY COORDINADOS tendrán que trabajar la Profeco, que encabeza Ricardo Sheffield, y las Fiscalías de 
ambas entidades si quieren ponerle freno al problema antes de que se desborde. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
La reunión privada de AMLO y el debate de corcholatas 
Nos comentan que ayer quienes llegaron juntos muy sigilosamente a Monterrey, Nuevo León, fueron el 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López, y el líder nacional de Morena, Mario Delgado, para tener 
un encuentro en privado con el presidente Andrés Manuel López Obrador. Nos detallan que alrededor de 
las 9:00 de la mañana, ambos políticos llegaron al hotel en el que había pasado la noche el jefe del Ejecutivo 
federal, donde ya lo esperaban jóvenes de Ayudantía para llevarlos con el Mandatario. ¿El motivo? Es un 
secreto. Sin embargo, nos hacen ver que en esta reunión pudo haberse discutido -aparte del tema del Plan 
B de la reforma electoral- lo que tiene que ver con los preparativos de los debates que han propuesto el 
canciller Marcelo Ebrard y el senador Ricardo Monreal entre las llamadas “corcholatas” y que el 
Presidente, para sorpresa de algunos morenistas, ha avalado. ¿Será que el Mandatario federal va a 
palomear el formato, lugar, tiempo y demás detalles de los mentados debates? ¿El piso parejo que piden 
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don Marcelo y don Ricardo no se pone en riesgo con uno de los aspirantes -don Adán- participando en la 
reunión para diseñarlos? 
Diciembre me gustó... pa que te quedes 
Nos dicen en el Senado que pese a los pronósticos y hasta la canción que entonó hace semanas el 
coordinador de Morena, Ricardo Monreal, aquella de José Alfredo que dice: “diciembre me gustó pa' que 
te vayas...”, al parecer el zacatecano aún es muy útil para el proyecto de la llamada 4T y las reformas 
presidenciales pendientes, como el Plan B de la reforma electoral. Nos cuentan que en Palacio Nacional 
tienen claro que la ruptura del monrealismo, con el posible apoyo de entre diez y veinte senadores, 
frenaría la controvertida iniciativa del presidente López Obrador. Ante ello, nos aseguran, los vaticinios de 
que el liderazgo del exgobernador de Zacatecas no llegaría a las fiestas navideñas se desvanece porque 
todavía está trabajando para enmendar los errores del proyecto legislativo presentado y para hacer que 
fluya el cabildeo para su aval. Lo que nos aclaran es que en diciembre no se va. En enero quién sabe. ¿O 
será que don Ricardo ya está ensayando aquella otra canción popular que reza: “Para abril o para mayo...” 
La secretaria de Educación no quiere tener quien la entreviste 
Nos comentan que en la Secretaría de Educación Pública, su titular, Leticia Ramírez, no tiene el ánimo de 
abrir nuevamente la dependencia a los representantes de los medios de comunicación y que, al igual que 
su antecesora, Delfina Gómez, doña Leticia seguirá teniendo la institución en una burbuja para evitar 
críticas y cuestionamientos. Al parecer, nos comentan, la titular de la dependencia no logra superar el 
revuelo que causó su debut en la primera y única entrevista televisiva que dio ya en su nuevo cargo y que 
le ocasionó una lluvia de memes. Por ahora, nos hacen ver que la secretaria no tendrá apariciones frente 
a los periodistas, ni en conferencias ni en encuentros individuales, y mantiene la esperanza de que el 
presidente López Obrador no la llame muy seguido a la conferencia mañanera en Palacio Nacional. En 
pocas palabras, nos aseguran, "nadará de muertito" lo que le queda a esta administración. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que los ajustes que tendrán que hacerse a la reforma electoral aprobada fast track en la Cámara de 
Diputados, cayeron providencialmente al coordinador de Morena, Ricardo Monreal, quien recibió críticas 
de opositores y compañeros de bancada cuando dijo que la minuta sería revisada seriamente y con calma, 
pues el propio secretario de Gobernación, Adán Augusto López admitió que dos cambios son 
inconstitucionales y tendrán que modificarse, con lo que el zacatecano ganó tiempo para definirse y 
responder así al ultimátum que le lanzaron tanto morenistas, como aliancistas… 
Que la morenista Mónica Fernández, presidenta de la Comisión de Gobernación, trabajó este mismo 
sábado para corregirle la plana a los diputados por el Plan B… 
Se prevén más de cien modificaciones legislativas a cinco leyes y el nuevo documento podría contar con 
mil cuartillas. Debido a que los plazos legislativos se acortan, se prevé que los senadores puedan discutir 
el Plan B el martes en el Pleno… 
Ya Ricardo Monreal adelantó que le presentará al secretario de Gobernación, Adán Augusto López, una 
relación de las posibles leyes inconstitucionales que aprobaron el miércoles los diputados junto con el Plan 
B y a diferencia de lo dicho por el tabasqueño, afirmó que no hay solo dos o tres asuntos que podrían ser 
invalidadas al chocar con la Carta Magna, sino varias más entre ellas el traslado de votos entre partidos 
políticos, mecanismo que permite a la chiquillada mantener el registro y que el PRI introdujo en la ley 
desde que el Partido Verde era su aliado y no el de Morena… 
Que el presidente Andrés Manuel López Obrador supervisó las obras de la presa El Cuchillo II en Nuevo 
León, pero no dejó pasar la oportunidad para expresar su respaldo al gobernador Samuel García en su 
diferendo con el Congreso para la aprobación del presupuesto y hasta dijo que ni se preocupe porque las 
participaciones federales no le faltarán y llegarán hasta copeteadas y la propia Constitución le permite 
usar el mismo gasto que este 2022, ese apoyo sí se ve… 
Otro que se quedará Nuevo León, dónde se reunió con integrantes de Caintra, fue el canciller Marcelo 
Ebrard, que este domingo tendrá por primera vez un evento con el líder de Morena, Mario Delgado con 
quién mantendrá su postura de que antes de la encuesta debe garantizarse piso parejo renunciando todos 
a sus cargos públicos… 
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Mientras la jefa de gobierno, Claudia Sheinbaum viajó a Tabasco para acompañar a Ovidio Peralta en su 
informe de gobierno, pero de paso se dejó ver con José Ramiro López Obrador, quien descartó una ruptura 
con su paisano Adán Augusto López por el apoyo a la jefa de gobierno… (Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
Que lo sepa el nuevo gobierno de Perú: el ex Presidente Cámpora, de Argentina, estuvo más de tres años 
asilado en la embajada de México en Buenos Aires. El asilo es un principio de México. (La Jornada) 
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